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Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad del personal de la empresa Eurolimp en el Hospital
Inmaculada de Huércal-Overa en la provincia de Almería, des-
de las 00,00 horas del día 27 de marzo de 2006 y con
carácter indefinido, oídas las partes afectadas y vista la pro-
puesta de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Salud se entenderá condicionada al mantenimiento de los
mínimos estrictamente necesarios para el funcionamiento de
este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huel-
ga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de marzo de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

De lunes a viernes:

Turno de mañana: 18 trabajadores.
Turno de tarde: 17 trabajadores.
Turno de noche: 1 trabajador.

Sábados, domingos y festivos:

Turno de mañana: 12 trabajadores.
Turno de tarde: 4 trabajadores.
Turno de noche: 1 trabajador.

Se hace la salvedad de que en los servicios mínimos
señalados, se atenderán el 100% de los Servicios de Urgen-
cias, Turno de guardia de noches, Paritorios, Reanimación,
Hospital de Día, Quirófanos, UCI, Esterilización y Cocina.

Así mismo, se establece la cobertura del 85% de los
servicios de Unidad de Hospitalización, Laboratorio, Anatomía
Patológica, Centro de Salud Mental, Distribución de Lencería,
Retirada de residuos, Farmacia, Mortuorio, Consultas Externas,
Radio Diagnóstico.

Se establece la cobertura del 50% de Admisión, Reha-
bilitación, Vestuario pasillos, Administración, Area de Dirección
y Vestíbulo principal.

No se establecen mínimos respecto de la cobertura de
Almacén, Archivo, Mantenimiento, Zona Industrial, Docencia
e Investigación, Servicio religioso, Acristalamiento de suelos,
Limpieza de cristales y Exteriores.

ORDEN de 21 de marzo de 2006, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de los servicios sanitarios de
la localidad de Morón de la Frontera, Sevilla, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Organización Sindical Comisiones Obreras ha sido
convocada huelga que, en su caso, podría afectar a la totalidad
de los trabajadores de los servicios sanitarios de la localidad
de Morón de la Frontera, en la provincia de Sevilla desde
las 00,00 horas hasta las 24,00 horas del día 28 de marzo
de 2006.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo,
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la localidad de Morón
de la Frontera que realizan su trabajo en los servicios sanitarios
de la misma, prestan un servicio esencial para la comunidad,
cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de los
usuarios de la sanidad y por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar el referido servicio esencial mediante la
fijación de los servicios mínimos en la forma que por la presente
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección
del referido servicio prestado por dicho personal colisiona fron-
talmente con los derechos a la vida y a la salud proclamados
en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía, de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad de los trabajadores de la localidad de Morón de
la Frontera que realizan su trabajo en los servicios sanitarios
de la misma, desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 del
día 28 de marzo de 2006, vista la propuesta de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Salud, se entenderá
condicionada al mantenimiento de los mínimos estrictamente
necesarios para el funcionamiento de estos servicios, según
se recoge en Anexo I.
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Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huel-
ga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Se garantizará la actividad propia de un festivo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 21 de marzo de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la modificación
de los fines fundacionales y la denominación de la
Fundación Andaluza para la Atención a las Drogo-
dependencias.

La Fundación Andaluza para la Atención a las Drogo-
dependencias se creó en 1998, como un órgano de gestión
de la Junta de Andalucía. Según el artículo 6 de sus Estatutos,
la Fundación tiene por objeto social la gestión de programas
y centros que con carácter general presten atención a las per-
sonas con problemas de drogodependencias y adicciones, el
apoyo a su integración social y laboral, así como la mejora

de su calidad de vida, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

El Patronato de la Fundación Andaluza para la Atención
a las Drogodependencias, en su reunión celebrada el día 20
de diciembre de 2005, acordó por unanimidad la modificación
de los fines fundacionales recogidos en los Estatutos, al objeto
de ampliar las actuaciones de la Fundación a otras personas
y colectivos desfavorecidos socialmente o en riesgo de exclu-
sión social y, en consecuencia, el cambio de denominación
de la Entidad para adecuarla a sus nuevos fines.

La Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 56.1,
establece que la modificación de los fines de las Fundaciones
del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía
deberá ser autorizada por Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Por su parte, el artículo 5.1, letra e), de la Ley 10/2005,
de 31 de mayo, dispone que la denominación de las Fun-
daciones ha de hacer referencia a actividades que se corres-
pondan a los fines fundacionales para no inducir a error o
confusión respecto de la naturaleza o actividad de la Fun-
dación.

En su virtud, a propuesta de la Consejera para la Igualdad
y Bienestar Social, el Consejo de Gobierno, previa deliberación
en su reunión del día 21 de marzo de 2006, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la modificación de los fines de interés
general de la Fundación Andaluza para la Atención a las Dro-
godependencias, que pasará a tener como finalidad funda-
cional la gestión de los programas y centros que con carácter
general presten atención a personas afectadas por las dro-
godependencias y adicciones y a otros colectivos desfavore-
cidos socialmente o en riesgo de exclusión social, el apoyo
a su inserción sociolaboral, así como la mejora de su calidad
de vida.

Segundo. Autorizar el cambio de denominación de la Fun-
dación Andaluza para la Atención a las Drogodependencias,
pasándose a llamar Fundación Andaluza para la Atención a
las Drogodependencias e Incorporación Social (FADAIS).

Sevilla, 21 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social


